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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 — P02227 

PROTOCOLIZACION.- 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OTORGADO POR: 

NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

A FAVOR DE: 

MARIO MAROZZI; 

Y MAS DOCUMENTOS APROBATORIOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 08 DE MAYO 2017 

e AC Ad 

DI 5 COPIAS



  
Señor Notario Primero del cantón Quito: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los 

documentos adjunto rrespondientes al Poder otorgado por la compañía 

NABORS DRALLING SERVICES LTD., a favor del señor Mario Marozzi. 

ADb/Ana Mariz Arguello Jácome 

Mat. 17-2011:479 

ú 
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JUDICATURA 9 

Factura: 001-004-000039639 20171701001P02026 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701001P02026 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ABRIL DEL 2017, (15:57) 4 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO : 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COMPAÑIA NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 30 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   
  

  

  

  

A PETICIÓN DE: , 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: «5 [TIPO INTERVINIENTE: ERA Y dz =JDOCUMENTO DEIDENTIDAD 0007 ]No. IDENTIFICACIÓN 

O ACOMEAÑA > [POR SUS PROPIOS DERECHOS - CÉDULA 1712685800 
          

  

[OBSERVACIONES:    

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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2017-17-01-NOTARIA 01 — P02026 

AR 
> PROTOCOLIZACION.- 

DE LA COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OTORGADO POR: NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

A FAVOR DE: 

MARIO MAROZZI 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 25 DE ABRIL 2017 

ee AO RR 

DI 4 COPIAS 

a 
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Señor Notario Primero del Cantón Quito iN 

Sírvase agregar dentro del protocolo a su cargo los documentos adjuntos pertenecient y 
Compañía NABORS DRILLING SERVICES LTD., y que corresponde al poder otorgado a favo 
señor.Mario Marozzi. 

Adicionalmente, solicito se sirva entregarme cuatro copias de la mentada protocolización. 

     a, Arguello Jác 
Y 

Mat: 17-2011-479 

    bg. AnaMarl 

 



  

  

“ Número DE HOJA 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA : 

    

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCÑIACIÓN DE DOSUMENTO PROTOCOLIZADO;: COMPAÑIA NABORS DRILLING SERVICES LTD 

      

  

    

ll 
201 71701 001 P00642 

00100 Il 

  

   

  

   
  

  

   
  

    

  

  

A PETICIÓN DE! o A A 
NOMBRES/RAZON SOCIAL: DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7 [No; IDENTIFICACIÓN 

ARGUELLO JÁCOME ANA «[cévura 1712685500 
    

  

  

  

[ OBSERVACIONES:    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

UN S EN . r Pe : 
y y - 2018-17-04-NOTARIA.-01.—P00642 (ST 

¿ A ; 
a ps PROTOCOLIZACION.- 

” DEL ACTA DE ACCIONISTAS Y LA 

MODIFICACION DEL PODER OTORGADO POR: 

NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 08 DE FEBRERO 2017 ' 

“e AC ES 

DI 4 COPIAS 
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO.- ed (e 

Siivase agregar dentro del protocolo a su cargo los documentos adjuntos 

pertenecinetes a la Compañía NABORS DRILLING SERVICES LTD y que 

, corresponden a la traducción del Acta de Accionistas y la modificación del poder 

. otorgado a favor del señor: Mario Marozzi, 

  

  =
>
,
 

" Adicionalmente solicito que se sirva entregarme 4 copias de la mediación 
, al? 

E Ai e. 

Mat: 17-2011-479 
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NOTARIAL CERTIFICATE o, 

. TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

  

1, Darlene Zelaya, a Notary Public duly enrolled and qualifed, in and for the SN AR 
  

Cayman Islands, DO HEREBY CÉRTIFY that the Unanimous Written'Consent of A 

the Board of Directors annexed hereto has been duly certified by Shanna Myles- o, A 

Cann ón behalf of Appleby Trust (Cayman) Limited, Registered Office Service A 

Provider of Nabors Drilling Services Ltd. and that the signature appearing "S. 

Myles".is the signature and handwriting of the said Shanna Myles-Cann. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1, the said 

Notary Public, have hereto set my 
hand and Official Notarial Seal this 
5% day of February 2016. 

7 
La. 

NOTARY PUBLIC 

       DARLENE ZE 
. ROTARY PUBLIC 

Haye du 5 octubre 1961) AÑD FOR THE CAYMAN ISLANDS 
: WYG . County" The Capa dns OMIMISSION EXPIRES-ON o nm 

Tr" public, docu - 

has neen signed o ETÍEnS, elaya 

  

acting in the capacity of Xara 4 e lo Lo 

bears the seal/stemp ot MOL A Ae 1 

EE men. land 
Mi 

¿at Grand Cayman : ne Lebruar. ELFROraY y Zoll Zola 

. bye ÍÑReuO Y dor SSA Y dor Govemor of the Cayman Islands 
No. 115 — 

  

  

. SealiSiamp 10. Sionature 

o IL Lol |   
  

 



  

  
  

CERTIFIED TRUE 

   

OF TRE BOARD OF DIRECTORS 
UNANIMOUS WRITTEN CONSENT | _ RAYA 

a 

eby Trust NET Appieby Tr amanit 

OF THE ORIGINAL 

   

    

OF a A 
NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

“ 

  

The undersigned, béing allof”tfie"members of-the-Board-of-Directors-of NABORS___ 

DRILLING SERVICES LTD., a Cayman lafands' exempted timited fíability company (he 

“Company”), pursuant to Article 48 of the Articles of Association of the: Company, hereby adopt 

the following resolutions by this unanimous writien consent 

RESOLVED AS FOLLOWS: 

Ecuador Bransh —- Revocation of Power of Attorney 

4. that the Power “of Attorney, granted in favor of Cristian David Lozada Paredes on 

December 30, 2014, so that he may act as the Company's Altorney-in-Fact of the 

Ecuador Branch of the Company, be and is hereby revoked with immediate effect; and 

. that Reld Services Limited, Assistant Secretary of the Company, be and ls hereby 
authorized to execute and deliver, a Cancellation and Reyocation of Power of Attorney, 
substantially in the forms presented to the directors, on behaif of the Company. 

Ecuador Branch — Power of Attorney 

  

ye 

1. that, pursuant to Article 73 of the Articles of Association of the Company, the granting of 
a power of attorney, substantially in the form aílached hereto as Annex “A” and fonming 
a part of this Resolution, in favor of Mafio Marozai, with Republic of ttaly Passport 
No. YA8347883, so that he may act as the Compahy's Attorñey-in:Fact of the Ecuador 
Branch of the Company (the “Marozzi POA”) is hereby authorized and approved; and 

2. ¡that, pursuant to Article 73 of the Articles of Association of the Company, the granting of 
a power of attorney, substantially in the form attached hereto as Annex “B” and forming 
a part of this Resolution, ín favor of Hugo Roberto Marquez, with Republic of Argentina 
Passport No. 13347275N, so that he may act as the Company's Attomeyn-Fact of thá 
Ecuador Branch of the Company (the "Marquez POA”) is hereby authorized and 
approved; and i o. 5 

3, that Reid Services Limited, Assistant Secretary of the Company, be and ls hereby 
authorized to sign and execute as a deed the Marozzi POA and the Marquez POA, 

substantially in the form presented to the directors, on behalf of the Company. - : 

Ratification of Prior Acts 

  

1. that any and all actions of the Company by any director, officer, atterney'ar authorised 
agent of amy such person, taken Ín connection with the actions contemplated by the 
foregoing resolutions or the Powers of Attomey prior to the execution hereof be and 
hereby are ratifled, configmed, approved and adopted jn all respects by the Company as 
fully as if such actions had been presented to and approved by, all the directors prior to 
such action being taken; and : 

$ 

 



CGoyntemerta 

  

     
  SS 

2. thal these Resolutions may be executed in counterpart end eseh counierpert stiálb bo 

deemed to ba an original and which counterperts, when taken together, sha consiltutg 

  

one and e same instriment 

IN VINTNESS WHEREOF, the undersigned ma mbers ofíhe Board of Directors of ña Company 

have signed this unanimous wriiten effsctive'as of he 42% gey of January, 2019. 

1 
MARK D. ANDREWS 

  

Ml t bd 
  

SUBODH SAXENA. 

 



  

Counterparts 

2. that these Resolutions may be executed in counterpart and each counterpart shail be 

deemed to be an. original and which counterparts, when taken together, shall constitute 

one and the same instrument - : . . 

Y 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned members 'ot the, poard of Directors of the Company 

have signed this unanimous written effective as of the 52M Yay of January, 2018, 

MARK D. ANDREWS SUBODA.SAXENA 

  

RICHARD 4. BIRAM 
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THIS POWER OF ATTORNEY is made the 3 day of February 2016. 

BY: NABORS DRILLING SERVICES LTD, El Cayman Islands Company (the *: gane Nos 

” registered office Ís situated at Clifton Hoyse, 75 Fort Street, George. Town, Grand Ca: man: 

Cayman; islands KY1- 1104, 4 á . o 

  

NOW THESE PRESENTS" ANTENESS. AS- FOLLOW: 
  

4, Designation of añ Attorney-in- Fact of the Esuadorian branch of Nabors Drilling Services NOA 

Ltd.” 

ln the exercise o the power. in that behalf Sontained tn, its Articles ot Assceiation THE COMPANY 

HEREBY, APPQINTS: . . 

. MARIO 9 úaROza 
Republic of ttaly Passport No, YAB3A7883 

:      
LA in all matters relating to the procedures or obtaining permits 

¡ents with such ¿authorities and any oil company in Ecuador; 

  

   
      

        

    

  

   

| bes; -18 E amoúnts of money; and execute all the acts which may bo necessary for the 
opryánd, detencé of the interests of the Company before the courts of Ecuador; 

l himself out - as “the. Finance. Manager of the Ecuador Branch and to represent the 
Enpany in the mahagement of the daily business of the Ecuador Branch, with'powers to make 

is, draw.drafts ánd notes in fayour of the company by reason of said operations, issue 
ive hotes and money, and exercise all the acts which may be necessary for the , 
E said. daily. business operations; , “ 

mk ccóunts i in, Esuador in the name of the Company : and to transfer and close such 
o .dfaw money on such accounts by chetk, payment order or otherwise, and to 

id collect bank checks and other riegotiable instuments and to cause bank 
ed, endorsed and'collected and to cause letters of credit and/or guarantees to 
d'executed, “all ín the name of the Company, solely for deposit in fhe bank 
Company ¡ in Ecuador, 

  

      ., Se prepar 
* avedunts At the         

4 
y AA all tenders and documents submitted in the name of be Company in Ecuador, 

AP Y » 
GAO represent the Company before any govermment agency, ministry, department or office in 

A Ecuador" or any other country in, connection with the business of the Ecuador Branch; : A 
Y s 

N A, 

% 
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   , 

. - no. ls 

8. To represent the Company in any dealings or, negótiations with any private party or entify 
connection with the business of ihe Ecuador Branch; : 0 

9. To employ persons with the Ecuador Branch and to terminate and discharge persons from 
employment with the Ecuador Branch tand to represent the Ecuador Branch'in all matters 
related to employment and labour matters. with real persons and public and private legal entities; 

=— and a + 

10: To take all actions and submit and execute all documents which are necessary or appropriate to 
the shipment, importation, exportation and transportation of machinery, equipment, supplies, 
materials, goods, wares, and other property belonging to or used by the Company, including but 
not limited to, the making'of declarations or oaths required by customs officials, the execution of 
bilis Of lading and the giving of receípts in the name of the Company. ? 

The Company does hereby grant the Attorney full power and authority to do and'perform every act * 
necessary, requisite or proper to be done in relation to the foregoing, and does hereby ratify and cohifirm 
all that the Attomey shall lawfuily do or cause to be done by virtue of this Power of Attomey. : 

The Company hereby authorises and empowers the Attorney to acknowledge in the name and as the act 
and deed of the Company this Power of Attorney, to registér and record the same in the proper office 
and/or registry in Ecuador and to procure to be done any 'and every other act and thing whatsoever which 
may be in anywise requisite or proper for 'authenticating and giving full effect to" this Power of Attorney 

"according to the law and usages of Ecuador as fully and effectually as could the Company... * 

This Power of Attomey (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature arising out 
of or in any way relating to this agreement or ¡ts formation) shall be governed by and construed exclusively 
by the terms arid conditions contalned in the Ecuadorien Civil Code and Corporate law, excluding due to 
its nature all terms of the Ecuadorian Labor Law, ++". ** o : 

In no circumstances does this, Power, of Attorney; or any other authority, give the Attomey the power to do 
or perform al or any of the following acts and things: 

    

        

act or purport to act or to hold himself out as'a director as such term is defined under the 
usiness Association Act or the Companies Law. (as amended from time to time) of the Cayman 

slands or as an officer or exetutiva a sed to act on behalf of ihe Company; 

  

to initiate or setile any litigation or arbitration proceedings; save as is expressly provided for in 
the sections above; Pa : 

3. to delegate'any one or more of the powers granted to the Attorney by this Power of Attorney; or 

4. take any action which will violate the laws, regulations or decrees applicable in Ecuadóf or the 
United States; pay, give or promise “anyihing of value to any political party or official thereor, any 
candidate for "political office, or. any : officer, employees or agent of any government or 

* Instrumentality of any government, for purposes of infuencing any act of such party, oficial, 
candidate, officer, employee or agent, in his or its official capacity, ot for the purpose of inducing 
any such party, official candidate, “officer. employee or agent to use his ór ¡ts'influence with a 
government ór instrumentality in order to ássist'ine Company or its affiliates in obtaining "or 
retaining business for or with; or directing business'to, any persons, firms or corporations, 
except where such payments, offers, gifts of promises would ñot' constitute violations of the U.S. 
Foreign Corrupt Practices Act or other laws applicable to the partles to this Agreement. 

This Power of Attorney shall terminate on March 31, 201 8, unless sooner revoked by the Company.



  

     

   

ES 
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- This Power of Attorney is a deed and has been executed and delivered by the Company as a deed. XQp=T 

X 
: : us ARK S 

IN WITNESS AVHEREOF the Company has caused this Power of Atomy to be executed the dayand ! > 

  

year first aboye written. 

Executed and Unconditionally y NABORS DRILLING SERVICES LTD. 
   

  

   

    

Delivered as a deed for and on behalf ot Nabórs” ) 
Drilling Services Ltd. : : . ) 

by authority of the Board of Directors, : O 

in the presence of. O 

) 

  
  

  

Witness. 

  

   

   

    

ZELA 
Gene 

O AND FOR THE CAYMAN ISLANDS 

- MY COMMISSION EXPIRES: E 30m | h 

3/Feb]1b - 
   

  

y 
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. a 

Seen by me, Dayenne Sandora Lo-A-Njoe, deputy civil law notary, acting as substitute 

for Dr. Hendrik ten Voorde, civil law notary officiating in Amsterdam, the Netherlands, 

for legalization of the signatures on the attached document of: 

-  András Kruppa, born in Moscow, (former) Soviet Union, on December 27, 1975 

("Kruppa”); . 
- —Henricus Reindert Petrus Pollmann, born in Waalwijk, the Netherlands, on 

March 8, 1966 (“Pollmann”); 

- — Zita Tarjányi, born in Gyór, Hungary, on May 16, 1983 (“Tarjányi”); and 

- - Katalin Rozsnyai, born in Súmeg, Hungary, on February 11, 1977 (“Rozsnyal”). 

   

  

   
      

   

   
    

   

¿Lo to the information provided by the Trade Register in the Netherlands (the 

Trade Register”), Nabors Drilling Services B.V,, a private limited liability company 

under Dutch law, having its official seat in Amsterdam, the Netherlands, and ¡ts office 

address at (1077 XV) Amsterdam, the Netherlands, Zuidplein 126, Toren H, 15e 

verdieping, is registered with the Trade Register under number 66924375 (the 

“Company”) and the current Management Board members of the Company are: 

- ruppa, Management Board member A; 

ollmann, Management Board member A; 

  

5 

  

a 
: Tarjányi, Management Board member B; and 

E Rozsnyai, Management Board member B. 

$ e Í. According to the information provided by the Trade: Register, the Company can be 

LH presentes by (1) the Management Board, viz. all Management Board members acting 

Z jointly and (ii) a Management Board member A together with a Management Board 

member B acting jointly, with due observance of Dutch law and the Company's Articles 

of Association. 

  

This statement explicitly contains no judgement as to the contents of the attached 

fent, is also limited to the authority to represent the Company in general and has 

therefore not been rendered for the authority to represent the Company in a specific 

   
   

  

ransaction. 

  

     

    

E 

This statement may only be relied upon subject to applicability of the General Terms 

and Conditions of Lustrous Law B.V., which have been deposited with the Clerk of the 

District Court in Amsterdam under number 46/2010 and which can also be found at 

www.lustrouslaw.com. These General Terms 8 Conditions contain - inter alia - the 

¿3 following provisions: 

www.lustrouslaw.com 
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These general terms and conditions govern the provision of services by Lustrous 

Law such to include those services rendered by attorneys, (candidate) civil law 

notaries, local counsel, (legal and paralegal) associates, as well as the functions 

of receiver, administrator, liquidator, executor, arbitrator, advisor with binding 

authority, mediator and other functions. The applicability of other general terms 

and conditions, such as those of the client, is explicitly excluded. Under 

exclusion of the Articles 7:404, 7:407 sub 2 and 7:409 of the Dutch Civil Code, 

all work shall be exclusively accepted and performed by Lustrous Law. ? 

Any professional liability of Lustrous Law shall be limited to the amount that is 

* paid out in the particular case under the professional indemnity insurance 

policy(les) it has. entered into, plus the amount of the deductible that ¡s not- 

payable by the insurers under the conditions of the policy. Information 

concerning said professional indemnity [insurance will 'be made available upon . 

request. If for whatever reason no amount is paid out under the insurance . 

policy, all liability ís limited up to EUR 25,000 or, if the amount that Lustroús 

Law has billed in that particular file is higher, that higher amount up to a 

maximum of EUR 100,000, Any claim against Lustrous Law and/or against the 

parties mentioned in article 3 of these general terms and conditions will become * 

time barred 12 months after the claimant party becomes or should have become 

aware of the fact giving rise to the damege.” 

The legal relationship with and the services rendered by Lustrous Law shall be 

exclusively governed by Dutch law. Disputes shall be exclusively resolved by the 

competent Dutch court, without prejudice to the authority of the Dutch Bar 

Association, ifapplicable, and the Royal Notarial Profession Organisation.” 

Amsterdam, the Netherlands, January 25, 2017, 

y 

Ae Pr 

   e e Y 

CS . o, y 
D.S. Lo-ACNjóe, deputy civil law notary, acting as Po 
substitute for Dr. H. ten Voorde, civil law notary 

officiatiid in Amsterdam, the Netherlands     www .Justrouslaw.com 

e. 

   



APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

2. Has been signed by: mr. D.S. Lo-A-Njoe 
3. Acting in the capacity of: candidate notary in 
"Amsterdam 
4. Bears.the seel/stemp-of: 

mr. H. ten Voorde . 
. Certified 

5. At Amsterdam 
6. On 26 januari 2017 
7. By the clerk of the Court of Amsterdam 
8 
9 

.
 

  

. No: 20 : 
SealVStamp: 0 ¿36 4 10. Signature 

boa 
A pe Ci mw. L.G. ven der Horst 

A. 3 e 

    
 



  

  

TER-UNDERSIGNED 

RESOLUTION OF THE BOARD OF DIRECTORS 
: OF 

NABORS DRILLING SERVICES B.V. 
Y - In lien of a Board meeting 

  

1. Mr Audras Kruppa, bora on 27 December 1975 in Moscow, Soviet 
Union, director A of the Company; : 

2. Mr Henricus Reindert Petrus Pollmany, born on 8 March 1966 in 

Waalwijk, the Netherlands, director A of the Company; , 
3. Ms Zita Tarjányi, born on 16 May 1983 in Gyor, Hungary, director B 

of the Company; and 
4. Ms Katalin Rozsnyai, born on 11 February 1977 in Siimeg, Hungary 

director B of the Company, 

together constituting and acting as the entire Board of Directors (the “Board”) of 

Nabors Drilling Services B.V., 

a private company with limited liability (besloten vennooischap met beperkte 
aansprakelijkheid), having its corporate seat in Amsterdam and its registered office at 
Zuidplein 126, Tower H 15th Floor,Amsterdam, Netherlands 1077 XV, Netherlands 

(hereinafter referred to as the “Company”): 

WHEREAS: 

O 

a) 

(110 

pursuant to article 10 paragraph 5 of the Company”s Articles of Association the 
Board of Directors can adopt valid resolutions without a formal meeting being 
held, provided this is done in writing and provided such resolutions will be 

adopted unanimous!y by all Managing Directors; 

the Board granted Mario Marozzi a power of attorney (the “Marozzi POA”) to 
act for, on behalf of, and in the name of the Company in connection with the 

administration and operation of the Company in Ecuador on February 3, 2016 
for a term until March 31, 2018 (the “Expiration Date”), unless sooner 
revoked; and 

the Board granted Diego Mauricio Andrade Lozada a power of attorney (the 
“Andrade POA”) to act for, on behalf of, and in the name of the Company in 
connection with the administration and operation of the Company in Ecuador 

on June 28, 2016 for a term until the aforementioned Expiration Date, unless 
sooner revoked; and : 

BOARD RESOLUTION 
NABORS DRILLING SERVICES B.Y. 
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A
 
e
 

(iv) the Board desires to remove any reference to the Expiration Date in the Marozal 
POA and the Andrade POA and allow Mr. Marozzi and Mr. Andrade yo, 
continue to perform the authorities bestowed upon them until such time as te 
Company decides to revoke same. a , N ue : 

_—————— HIEREBYRESOLVES:— : NR 

e to remove any reference to the Expiration Date in the Marozzi POA and the 
Andrade POA and allow Mr. Marozzi and Mr. Andrade to continue to act on 
behalf of the Company pursuant to the authorities bestowed upon them until 

such time as the Company decides to revoke same; and 

o to approve, ratify and confirm all other clauses and provisions contained in the 
Marozzi POA and the Andrade POA. 

This resolution may be signed in counterparts. lt shall not be required for all 
«e . signatories to sign the same copy of this resolution. 1f this resolution is signed in 
de "  counterparts, such counterparts shall jointly constitute one resolution. 

0) ÍN WITNESS WBEREOF his resolution ds executed by the duly authorized 
persons on January Y 25. 2017, 

  

   

    
JA For andíon behalf of 

Nabors Drilling Services B.V. 

E
R
A
 

O
E
 

   
BOARD RESOLUTION 

NABORS DRILLING SERVICES Bv.  



  

  

¿ 
AS 

-—     

(iv) the Board desires to remove any reference to the Expiration Date in the Marozzi 
POA and the Andrade POA and allow Mr. Marozzi and Mr. Andrade to 
continue to perform the authorities bestowed upon them until such time as the 
Company decides to revoke same, ' 

  HEREBYRESOLVES: 

o to remove any reference to the Expiration Date in the Marozzi POA and the 

Andrade POA and allow Mr. Marozzi and Mr. Andrade to continue to act on 

behalf of the Company pursuant to the authorities bestowed upon them until 

such time as the Company decides to revoke same; and 

e to approve, ratify and confirm all other clauses and provisions contained in the 

Marozzi POA and the Andrade POA. 

This resolution may be signed in counterparts. lt shall not be required for all 
signatories to sign the same copy of this resolution. 1f this resolution is signed in 
counterparts, such counterparts shall jointly constitute one resolution. 

IN WITNESS WEEREOF this resolution is executed 'by the duly authorized 
persons on January 2%, 2017. 

For and on behalf of 

- Nabors Drilling Services B.V. 

. By:  Andras Kruppa 
As:  DirectorA 

   
A] cb: inde Petrus Pollmann 

As:  DirectorA 

ee US, AT, E 

By M6. Zi Tarjányi 

As: Director B 

A e 
Ñ 
> 

£, rán to? Laia la: b 

By: Ms. Katalih Rozsnyai * 
As:  Directór B 

BOARD RESOLUTION 
NABORS DRILLING SERVICES B.Y. 
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CERTIFICADO NOTARIAL 

  

A quien le interese, . 4 

  

  

o 

Yo, Darlen Zelaya, Notaria Pública, debidamente registrada y calificada en y para las Islas Caimán, 
CERTIFICO que el Consentimiento Unánime por Escrito de la Directiva adjunto ha sido debidamente 
certificado por Shanna Myles-Cann a nombre de Appleby Trust (Caimán) Limited, un Proveedor de 
Servicios-Sucursal de Nabors Drilling Services Ltd. y la firma que aparece “S Myles” es la firma y letra 
de dicha persona, Shanna Myles-Cann. : : 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la notaria ante 
mencionada ha suscrito su nombre y colocado su 
mano y el Timbre Notarial Oficial el presente 5 de”* 
Tebrero de 2016. 

(firma) 

NOTARIA PÚBLICA 

DARLENE ZELAYA 
NOTARIA PUBLICA . 
EN Y PARA LAS ISLAS CAIMÁN 

MI COMISIÓN SE VENCE EL 31/12/2017 

  

  

3, quien actúa en calidad de Notaría Pública 

4, y está revestido del sella! tir Notaria Pública Islas Calmán 

CERTIFICADO 
   

      Gran Calmán $) el día E de febrero de 2016 

   
| Rofí do Stewaltpala el Gobenlador de las Istas Caimán A po / ES >, y 

Y € Jajo eXiiimeto 1313, 
EJ a          

  

10. Firma: (firma)   
  

 



  

CONSENTIMIENTO UNÁNIME POR: 
ESCRITO DE LA DIRECTIVA 

DE 
 NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

Por medio del presente, los abajo firmantes, como miembros de la Directiva de NABORS DRILLING 

SERVICES LTD., una sociedad ge responsabilidad limitada exenta de las Islas Caimán (la “Compañía”), 
conforme con el Artículo 48 de los Artículos de Incorporación de la Compañía, adoptan las siguientes 
resoluciones.por medio del presente.consentimiento-unánime-por.escrito: - 

RESUELVE: 

Sucursal en Ecuador - Revocamiento de la Procuración Legal 

l. que la Procuración Legal otorgada a favor de Cristian David Lozada Paredes el 30 de diciembre 
de 2014 para actuar como el Apoderado de la Compañía de la Sucursal en Ecuador de la 
Compañía sea revocado con efecto inmediato; y, 

2. que Reid Services Limited, Secretario Adjunto de la Compañía, sea autorizado a ejecutar y 
entregar a nombre de la Compañía un Finiquito y Revocamiento de la Procuración Legal, según 
los formularios presentados a los directores. 

Sucursal en Ecuador - Procuración Legal 

l. que conforme al Articulo 73 de los Artículos de Incorporación de la Compañía, se autoriza y se 

aprueba el otorgamiento de una procuración legal, según el formulario adjunto en el Anexo “A” 
que forma parte integral de la presente Resolución, a nombre de Mario Marozzi, portador del 
pasaporte italiano número YA8347883, para actuar como el Apoderado de la Sucursal en 

Ecuador de la Compañía (el “Poder Marozzi”); y, 

2. que conforme al Artículo 73 de los Artículos de Incorporación de la Compañía, se autoriza y se 
aprueba el otorgamiento de una procuración legal, según el formulario adjunto en el Anexo “B” 
que forma parte integral de la presente Resolución, a nombre de Hugo Roberto Marquez, . 
portador del pasaporte argentino número 13347275N3, para actuar como el Apoderado de la 
Sucursal en Ecuador de la Compañía (el “Poder Marquez”); y 

que Reid Services Limited, Secretario Adjunto de la Compañía, a nombre de la Compañía queda 
autorizado para firmar y ejecutar como escritura el Poder Marozzi y el Poder Marquez, según el 
formulario presentado a los directores. 

9
 

Ratificación de Actas Previas 

1. que cualquier y toda acción de la Compañía realizada por cualquier director, oficial, apoderado o 
agente autorizado de dicha persona, en relación con las acciones contempladas en las 
resoluciones anteriores o la Procuración Legal previa a la ejecución del presente sean 
completamente ratificadas, confirmadas, aprobadas y adoptadas en todo respecto por la 
Compañía si dichas acciones fuesen presentadas ay aprobadas por todos los directores 
previamente a la realización de dicha acción; y, : 

Contrapartes 

 



  

    

TOS 

        
ESTA PROCURACIÓN LEGAL se realiza el __ deenero de 2016. 

POR: NABORS' DRILLING SERVICES LTD., una Compañía de las Islas 

“Compañía”) cuya oficina registrada “está ubicada en Clifton House; AA 
George Town, Gran Caimán, Islas Caimán KY1-1104. 

AHORA ESTA DA FE DE LA SIGUIENTE FORMA: . 

yices : 1. Designación de un Apoderado Legal de la sucursal ecuatoriana de Nabors Drilling Sei: Yi 
Ltd. . 

Haciendo ejercicio del poder especial en ese respecto contenido en sus Estatutos POR MEDIO DEL 
. PRESENTE LA COMPAÑÍA NOMBRA Ar 

MARIO MAROZZI1 
Pasaporte de la República de Italia No. YA8347883 

« 

como su Apoderado Legal verdadero (el “Apoderado”), para actuar para, a nombre de, y en 
representación de la Compañía y para tomar aquellas acciones y ejecutar aquellos documentos para la 
administración y operación de la Compañía en Ecuador (la “Sucursal en Ecuador”) tal como se establece 
en esta Procuración Legal: 

l. Para presentar y firmar todo documento y realizar cualquier acción necesaria para el 
mantenimiento de la Sucursal en Ecuador; . 

    

    

  

    

  

2. Para representar a la Compañía en el manejo de todos los asuntos ante las autoridades 
nacionalés, estatales o municipales del Ecuador, especialmente en todos los asuntos 
relaciofados con los procedimientos para obtener permisos de, y celebrar'acuerdos con, aquellas 

autorj jades y cualquier Compañía petrolera en Ecuador, : 

representar a la Compañía judicialmente o extrajudicialmente en Ecuador, con poderes 
Speciales para acordar, ceder, conciliar y comprometer bajo arbitraje o ante la ley; presentar y 

enjuiciar apelaciones, incluyendo apelaciones para cualquier corte; considerarse a sí mismo como 
notificado o comá receptor de documentos oficiales ya entregados; emitir recibos o 

1 publicaciones; recibir montos de dinero; y ejecutar todos los actos que pudiesen sér necesarios 
para! la preserva) n y defensa de los intereses de la Compañía ante fas.Cortes de Ecuador; 

  

       

  

   

  

Jafe de la compañía relacionados con dichas operaciones, emitir "recibos, recibir notas y 
o, DY ej jeyper todas las acciones necesarias para desarrollar dichas operaciones diarias; 

DA 
S. P hn Cú Sas bancarias en Ecuador a nombre de la Compañía y para transferir y cerrar dichas 

a a sacar dinero de aquellas cuentas por medio de cheques, órdenes de pago o de otro 
o índole, Y para emitir, endosar y recaudar cheques bancarios y otros instrumentos negociables y 

: para ejecutar documentos bancarios para que sean emitidos, endosados y recaudados causando 
que se preparen y ejecuten letras de crédito y/o garantías, todos a nombre de -la Compañía, 
exclusivamente para depositarse en las cuentas bancarias de la Compañía en Ecuador; 

    

    

      

   
   

   

LR 

A ejecuta todas las licitaciones y documentos entregados a nombre de la Compañía en 
FRE 

> E. . . ”.a . 07 
representar a la Compañía ante cualquier agencia, ministerio, departamento u oficina 

et amental en Ecuador o cualquier otro país en conexión con los negocios de la Sucursal en 
dor; 

z os > 

8. Para representar a la Compañía en cualquier negociación o transacción con cualquier parte o 
entidad privada en conexión con los negocios de la Sucursal en Ecuador; 

9. Para contratar personas en la Sucursal en Ecuador y para despedir y dar de alta a personas de su 
trabajo con la Sucursal en Ecuador y para representar a la Sucursal en Ecuador en todos los



  

asuntos relacionados a las.materias de empleó y laborales con personas reales y entidades 
_ legales públicas y privadas; y, 

10. Tomar todas las acciones y entregar y ejecutar todos los documentos que sean necesarios O 
. apropiados para el embarque, importación, exportación y transportación de maquinaria, 

o equipos, suministros, .materiales, bienes, mercaderías y otras propiedades que pertenezcan o 
que sean utilizados por la Compañía, incluyendo, pero sin limitarse a, la elaboración de 
declaraciones o juramentos requeridos por los oficiales aduaneros, la ejecución de guías de, 
embarque y la entrega de recibos a nombre de la Compañía. 

  

  

La Compañía otorga por este medio la facultad y autoridad completa al Apoderado para hacer y realizar 
todos los actos necesarios, requeridos o apropiados a ser realizados en relación a lo antes mencionado en 
este documento, y por este medio se ratifica y confirma todo lo que el Apoderado podrá hacer o causar 
que se haga legalmente por virtud de esta Procuración Legal. 

La Compañía, por este medio, autoriza y le da la potestad al Apoderado para reconocer a su nombre y 
como acto y acción de la Compañía a esta Procuración Legal para registrar y grabarlo en la oficina y/o 
registro apropiados en Ecuador para procurar que se realice. cualquiera. y todos los otros actos y cosas de 
otro tipo que pudiesen ser, de cualquier forma, un requisito o procedimiento para autenticar y legalizar 

“plenamente a esta Procuración Legal de acuerdo a la ley y a sus usos en Ecuador tal como, 
completamente y efectivamente, pudiese hacerlo la Compañía. 

Esta Procuración Legal (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza que surja de, o que se relacione en cualquier forma con, este contrato o su estructura) deberá 
regirse por, y considerarse exclusivamente de acuerdo a, los términos y condiciones contenidos en el 
Código Civil y en la Ley Empresarial Ecuatorianos, excluyendo debido a su naturaleza todos los 
términos de la Ley Laboral Ecuatoriana. 

Bajo ninguna circunstancia esta Procuración Legal, o cualquier otra autoridad, da al Apoderado la 
potestad para hacer o realizar todos o cualquiera de. los siguientes actos: . 

l. Actuar o pretender actuar o representarse asimismo como un director puesto que aquel término 
es definido bajo la Ley de Asociación Empresarial o la Ley de Compañías (tal como pudiese 
modificarse periódicamente) de las Islas Caimán o como un cficial o ejecutivo autorizado para 
actuar a nombre de la Compañía; 

Para iniciar o liquidar cualquier procedimiento de litigación o arbitraje; exceptuando de 
conformidad a lo que se expresa en las secciones anteriores de este documento; 

15
5 

ur
 Para delegar cualquiera o más poderes otorgados al Apoderado mediante esta Procuración Legal; 

o 

4. Tomar cualquier acción que infringiese en las leyes, regulaciones o decretos aplicables en 
Ecuador o en los Estados Unidos; pagar, dar o prometer cualquier cosa de valor a cualquier parte 
política o sus oficiales, cualquier candidato para oficinas políticas, o cualquier otro oficial, 
empleado o agente de cualquier gobierno o agencia de cualquier gobierno, para fines de 
influenciar cualquier acto de aquella parte, oficial, candidato ejecutivo, empleado o agente, en su 
capacidad legal u oficial, o con el fin de inducir que aquella parte, candidato oficial, ejecutivo, 
empleado o agente use su influencia con uñ gobierno o agencia para ayudar a la Compañía o a 
sus filiales para obtener o retener negocios para, o con, o dirigir negocios para, cualquier 
persona, Compañía o corporación, excepto en los casos en que aquellos pagos, ofertas, regalos o 
promesas no constituyan infracciones de la Ley de Prácticas Corruptas Extranjeras de-Estados 
Unidos, la Ley de Sobornos u otras leyes aplicables a las partes de este contrato. 

Esta Procuración Legal tenninará el 31 de marzo de 2018, salvo que sea revocada por la Compañía 
previamente. 

Esta Procuración Legal es un acto y ha sido ejecutado y entregado por la Compañía como un acto. 

  

  

 



    

    presente consentimiento unánime por escrito, vigente a partir del 22 de enero de 2016. 
. > . o 

  

  

Z firma). A > 

MARK D. ANDREWS => . SUBODH SAXENA o 

(firma) 

RICHARD J. BIRAM 

  
 



  

l. que las presentes Resoluciones sean ejecutadas en contraparte; y cada contraparte será 
considerada un original y las contrapartes, en conjunto, constituirán un solo instrumento. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes de la Directiva de la Compañía han suscrito el 
presente consentimiento unánime por escrito, vigente a partir del 22 de enero de 2016. 
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“MARK D. ANDREWS - SUBODH SAXENA 

. RICHARD J. BIRAM 

   



  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL la Compañía ha causado el presente Procuración A 
ejecutado en el día y año inicialmente indicado arriba. : : . 

Ejecutado e incondicionalmente 

Entregado como una escritura para, y a nombre 
de Nabors Drilling Services Ltd. : 
por la autoridad de la Directiva, 

-- 0000014.      
NABORS DRILLING SERVICES L 

SN 

Por: Reid Services Limited Ñ 
Su-Secretario-Adjunto—   en-la-presencia-de: 

  

  
  

Testigo 
Por: 

  

  

  
 



  

    

   
    

  

   

  
    

  

    

. Visto por mí, Dayenne Sandora Lo-A-Njoe, notaria de derecho civil, en calidad de sustituta para 

el Dr. Hendrik ten Voorde, notario de derecho civil oficiando en Ámsterdam, Países Bajos, para 

la legalización de las firmas en el documento adjunto de: 

“— András Kruppa, nacido en Moscú, antigua Unión Soviética, el 27 de diciembre de 1975 

("Kruppa"); ** 
—  Henricus Reindert Petrus Pollman, nacido en Waalwijk, Países Bajos, el 8 de marzo de 

1966 ("Pollman”); 

-—  Zita Tarjányi, nacido en Gyór, Hungría, el 16 de mayo de 1983 ("Tarjányi"); y 

—  Katalin Rozsnyai, nacida en Sumeg, Hungría, el 11 de febrero de 1977 ("Rozsnyai”). 

la información prevista por el Registro Mercantil en los Países Bajos (el "Registro * 

, Nabors Drilling Services B.V., empresa privada de responsabilidad limitada bajo la 

Kruppa, mis bro del Consejo Administrativo A; 

—  Pollman, Miembro del Consejo Administrativo A; 

- Tarjányí, miembro del Consejo Administrativo B; y 

Rozsnyai, miembre del Consejo Administrativo B. 

erdo_a la información provista por el Registro Mercantil, la Compañía puede ser 

MA ) el Consejo Administrativo, entiéndase como todos los miembros del 

Adminis? po actuando conjuntamente y (1) un miembro del Consejo Administrativo 

cod dn má JE bro del Consejo Administrativo B actuando conjuntamente, con el debido 

Ai Holandesa y los estatutos de la Compañía. : 

Esta declaración sólo será confiada si está sujeta a los Términos y Condiciones Generales de 

Lustrous Law B.V.; que ha sido entregada ante! el Secretario del Tribunal de Distrito en 

Ámsterdam bajo el número 46/2010 y que también puede ser verificado en 

www.lustrouslaw.com. Estos Términos y Condiciones Generales contienen -entre otros- las 

siguientes disposiciones: 

  

 



  

  

"2, Estos Términos y Condiciones Generales rigen la provisión de servicios de Lustrous Law para 

incluir los servicios prestados por abogados, notarios de derecho civil (aspirante), asesor local, 

asociados (legal y paralegal), así como las funciones de receptor, administrador, liquidador, 

ejécutor, árbitro, asesor con autoridad vinculante, mediador y otras funciones. La aplicabilidad 

de otros términos y condiciones generales, tales como las del cliente, están explícitamente 

excluidos. Bajo exclusión de los artículos 7:404, 7:407 sub 2 y 7:409 del Código Civil Holandés, 

todo trabajo será exclusivamente aceptado y realizado por Lustrous Law." 

"6. Cualquier responsabilidad profesional de Lustrous Law será limitada al monto pagado en el 

caso particular bajo la póliza(s) de seguro de indemnización profesional que se ha oficiado, más 

el monto del deducible que no es pagadero por los aseguradores bajo las condiciones de la 

póliza. La información relativa a dicho seguro de indemnización profesional será puesta a 

disposición bajo petición. Si por cualquier razón ningún monto se paga bajo la póliza de seguro, 

toda responsabilidad está limitada a 25,000 EUR o, si el monto que Lustrous Law ha facturado 

en ese expediente en particular es más alto, ese monto límite asciende a un máximo de 100,000 

EUR. Cualquier reclamación contra Lustrous Law y/o contra las partes mencionadas en el artículo 

3 de estos términos y condiciones generales pasará a ser prescrito 12 meses después de que la 

parte demandante tenga o deba tener conciencia del hecho causante del daño." 

"13, La relación jurídica y los servicios prestados por Lustrous Law se regirán exclusivamente por 

la legislación holandesa. Las controversias serán resueltas exclusivamente por el tribunal 

competente de Holanda, sin perjuicio de la autoridad de la Asociación de Abogados Holandesa, 

y sies aplicable, la Organización Real de la Notaría." : . 

Ámsterdam, Países Bajos, 25 de enero de 2017. 

(firma) 
X 

D.S. Lo-A-Njoe, notaria de derecho civil, en calidad 

de sustituta para el Dr. Hendrik ten Voorde, notario de derecho civil 

oficiando en Ámsterdam, Países Bajos. 

na 

 



  

  

0900016 > 
  

  

APOSTILLA 

Convenio de La HAYA de 5 de octubre 1961 

1 Pais: Paises Bajos 

Este documento publico 

2. Ha sido firmado por! El Señor D.S. Lo-A-Njoe 

  

  

———-3,———Actuando-enJa-calidad-de:-Notario-candidato-en-Ámsterdam: 

4. Lleva el sello / estampa de: 

El señor H. ten Voorde 

Certificado 

En Ámsterdam 

El 26 de enero de 2917 

Por el Secretario de la Corte de Ámsterdam 

N2: 03864 . 

- Sello / Estampa: Mw, L.G van der Horst o
n
u
 

(FIRMA)     
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO 

4 : DE 
NABORS DRILLING SERVICES B.V. 

En sustitución de una reunión del consejo 

e 

* 

LOS ABAJO FIRMANTES 

1. Sr. András Kruppa, nacido el 27 de diciembre de 1975 en Moscú, Unión Soviética, 

director A de la Compañía; 

2. Sr. Henricus Reindert Petrus Pollman, nacido el 8 de marzo de 1966 en Waalwijk, Países 

Bajos, director A de la Compañía; 

3. Sra. Zita Tarjányi, nacido el 16 de mayo de 1983 en Gyor, Hungría, directora B de la 

Compañía; y 

4. Sra. Katalin Rozsnyai, nacida el 11 de febrero de 1977 en Sumeg, Hungría, directora B 

“de la Compañía, : 

Conjuntamente constituyendo y actuando como todo el Consejo Administrativo (el "Consejo") 

de : 

Nabors Drilling Services B.V., 

una compañía privada con responsabilidad limitada (besloten vennootschap met beperkte 

aansprakelijkheid), teniendo su sede corporativa en Ámsterdam y su domicilio social en 

Zuidplein 126, Torre H piso 15, Ámsterdam, Países Bajos 1077 XV, Países Bajos (en adelante 

referido como la "Compañía"; 

CONSIDERANDO QUE: 

i. Conforme al artículo 10 párrafo 5 de los Estatutos de la Compañía el Consejo 

Administrativo puede adoptar resoluciones válidas sin que una reunión formal sea 

celebrada, siempre y cuando se haga por escrito y siempre que tales acuerdos sean 

adoptados por unanimidad por todos los Directores Generales; 

li. El Consejo otorga a Mario Marozziun poder legal (el "PDR de Marozzi") para actuar por, 

de parte de, y en el nombre de la Compañía en vínculo con la administración y operación 

de la Compañía en Ecuador el 3 de febrero de 2016 por un plazo hasta el 31 de marzo 

de 2018 (la "Fecha de Vencimiento"), a menos que sea revocado antes; y 

Íli. El Consejo otorga a Diego Mauricio Andrade Lozada un poder legal (el "PDR de 

Andrade") para actuar por, de parte de, y en nombre de la Compañía en vínculo con la 

administración y operación de la Compañía en Ecuador el 28 de junio de 2016 por un 

plazo hasta la fecha de vencimiento antes mencionada, a menos que sea revocado 

antes; y 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

NABORS DRILLING SERVICES B.V. 

  

  
 



  

  
   

   

   
   

  

     
    

A 

iv. El Consejo desea eliminar cualquier referencia a la Fecha de Vencimiento en el eo! 
Marozzi y el PDR de Andrade y permitir al Sr, Marozzi y al Sr. Andrade continua) 
ejerciendo la autoridad que se les otorga hasta que la Compañía decida revocar la 

misma. 

SE RESUELVE: 

o Eliminar cualquier referencia a la Fecha de Vencimiento en el PDR de Marozzi y el PDR 

de Andrade y permitir a los señores Marozzi y Andrade continuar ejerciendo la autoridad 

que se les otorga hasta que la Compañía decida revocar la misma; y 

o Aprobar, ratificar y confirmar todas las otras cláusulas y disposiciones contenidas en el 

PDR de Marozzi y el PDR de Andrade, : 

Esta resolución puede ser firmada en contrapartes. No será requerido para todos los signatarios 

firmar la misma copia de esta resolución. Si esta resolución es firmada en contrapartes, dichas 

contrapartes AR conjuntamente una sola resolución. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL esta resolución es ejecutada por las personas debidamente 

autorizadas él 25 de enero de 2017, 

En nombjé y representación de 

Nabors Drilling Services B.V. 

. Henricus Reindert Petrus Pollman 

Como: Director A 

  

 



  

iv. El Consejo desea eliminar cualquier referencia a la Fecha de Vencimiento en el PDR 

de Marozzi y el PDR de Andrade y permitir al Sr. Marozzi y al Sr. Andrade continuar 

2. | ejerciendo la autoridad que se les otorga hasta que la Compañía decida revocar la 

e misma. o 

" SE RESUELVE: 1. 

o —Eliminar-cualquier-refereñcia-a"la-Fecha-de Vencimiento-en-el PDR-de-Marozzi-y-el-PDR: 

de Andrade y permitir a los señores Marozziy Andrade continuar ejerciendo la autoridad 

que se les otorga hasta que la Compañía decida revocar la misma; y 

o Aprobar, ratificar y confirmar todas las otras cláusulas y disposiciones contenidas en el 

PDR de Marozzi y el PDR de Andrade. 

Esta resolución puede ser firmada en contrapartes. No será requerido para todos los signatarios 

firmar la misma copia de esta resolución. Si esta resolución es firmada en contrapartes, dichas 

contrapartes constituirán conjuntamente una sola resolución. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL esta resolución es ejecutada por las personas debidamente 

autorizadas el 25 de enero de 2017. 

En nombre y representación de 

Nabors Drilling Services B.V. 

Por: Andras Kruppa 

Como: Director A 

(firma) 

Por: Henricus Reindert Petrus Pollman 

Como: Director A 

(firma) 

Por: Sra. Zita Tarnjányi 

Como: Director B 

(firma) 

Por: Sra. Katalin Rozsnyai 

Como: Director B 

Cristian Eduardo Chacón Meza, portador de la cédula de ciudadanía N21721070595, conocedor 

del idioma inglés, procedí con la traducción del 'teto que antecede, traducción que es fiel del 

texto original. Quito 6 de febrero de 2017 

    SárEda ardo Chacón 

CC: 172107059-5 

  
 



a
 E < M, 

Factura: 001- 004- 000035825 -. 

  

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, concuíte(n); 6 CHRISTÍAN EDUARDO CHACON MEZA portador(a).de SEDUS DA, 

    
   

    

1721070595 de nacionalidad” ECUATORIANA má 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de :TRADUCTORIA) gúten(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir alí pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a 

fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efectó, identiñ icado(s) que, fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria proceden) en mi 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S); - Un original de 

esta diligencia queda incoiporada en el libro respecilo de esta Notaría, 

  
  

      

    

    

  

r(es)' “de” edad.estado" civil SOLTERO(A)-domiciliado(a) en-QUIFO? POR — 

 



  

    

CONSEJO NACIONABIER! 

CERTIFICADO: DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 . 

001 - 0213 1721070595 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHACON MEZA CRISTIAN EDUARDO 

   

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO A 

CANTÓN 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA'LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

Fojas 

e =0 9 FEB, 2017 
   

    

   

  

  

 



  

a] TITO its at UE EYISUO LIV), ¡O0SNIMECATION Y Ceguracion * 

  

  
    

   

  

IN? de certificado: 173-007-31346 Digitally signed | b 

má Eta EE 
3-007-31346 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

        

 



  

  

¿ AUOICATURA eo 
b | | | 

2 > 

Factura: 001-004-000035827 : 20171701001000242 

1 “7 EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001000242" 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO , 

FECHA; 8 DE FEBRERO DEL 2017, (8:28) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

    

  

  OTORGANTES Ñ . . z 

  

    

      

  No. IDENTIFICACIÓN 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: 

ARGUELLO JACOME ANA 
MARÍA 
  1712685500 

      
  
  

  

       [DOCUMENTO [ DE. IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

    

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? (IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: * 
  
          
  

OBSERVACIONES: 

   

  

         hol E MACHADO CEVALLOS 

LIB. cba a 
JA P ERÁD CANTÓN QUITO no.    

    

 



  

     

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada + 

María Arguello Jácome, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha ba 
SAR y, o 

7 e el número diecisiete — dos mil once — cuatrocientos setenta y nueve, yx | 
Y E 

— 7 enTdiecinueve-fojas-—Útiles;—protocolizo—en-el—registro-de-escrituras,_. 

o Le 0 o or : 
A. ES públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos AL ACTA DE ACCIONISTAS Y LA MODIFICACION DEL 

PODER OTORGADO POR: NABORS DRILLING SERVICES LTD., 

   

   

que anteceden.- Quito, ocho de febrero de dos mil diecjsiets po 

    

    
      

PE 
Notario, (firmado) doctor Jorge Machado Cevallos.- (sigue un sello) 

AX 

Es/ fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, ocho de febrero de dos mil 

dieci lete.- 

 



  

  

  

FECHA: ; 12 DE ABRIL DEL 2017, (15:25) 
TIPO DE ; A RESOLI 

ACTO O CO B e N 

FECHA-DE QTOR: 08-02-2017“. 

NÚMERO 

La 

DE COMP. 

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  HOMBRES/RAZÓN SOCIAL. DOCUMENTO DE IDENTIDAl IDENTIFICACIÓN 
  MERINO GUERRERO PRISCILLA 

  
- ficénuLa “7 

    
1719580675 

  

JOHANA, 

  'AFAVOR DE “20 t2 7" 
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” [OSCUMENTO DE IDENTIDAD: 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  
  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

  

2017-0884, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, 

  

( SU, el 10 de Abril de 2017; se Califica de suficientes los 

ye —Y————documentos-otorgados-en-el-exterior-atinentes-al-poder-que 

E la compañía extranjera NABORS DRILLING SERVICES 

ea o LTD., de nacionalidad caimanesa otorga al señor Mario 

Marozzi, de nacionalidad ¡taliana.- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé 

   
    
    

   

  

nota de este particular, al margen de la protocolización 

efectuada en esta notaría, el ocho de febrero de dos mil 

diecisiete.- 

uito, trece de Abril de dos mil diecisiete.- 

Imc/ 

TFT . 

ARTE Ly. LeLból 
Dr. - Jorge OS      

 



Bao MIA eo 

   E : A . 

o. RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- (834 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

t 4 CONSIDERANDO: 

a QUE junto.con la.solicitud para.su_aprobación,.se.han presentado.a-este_Despacho.tres testimonios 
de la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de 
tebrero de 2017, que contiene el poder que la compañía extranjera NABORS DRILLING SERVICES 
LTD., de nacionalidad calmanesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, 9923 de 29 
de diciembre de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de 
enero de 1981, confiere al señor Mario Marozzi, de nacionalidad italiana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y ta Subdirección de Actos Societarios 
de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0791 
de 10 de abril de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011 186 de 
15 de marzo de 2011 y ADM-14-008 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
el 08 de febrero de 2017, atinente al poder que la compañía extranjera NABORS DRILLING 
SERVICES LTD., de nacionalidad caimanesa, otorga al señor Mario Marozzi, de nacionalidad 
italiana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 08 de febrero 
de 2017 que contiene el poder que se califica y siente la razón respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba el menfionado poder contenido en la protocolización efectuada el 08 de febrero de 2017 en 
la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota de 
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera NABORS DRILLING SERVICES LTD., de 06 de enero de 1981; y, c) Siente las razones 

¡/uespectivas, 
    

     

  

   

     

    

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos del 
Ministeri” de Recursos No Renovables, inscriba la calificación de poder constante en la 

fización antes referida, 

¿ULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder con las razones respectivas, se 

  

: / Publique, por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Q iValóres y pos: 

TAS 7 

e ÉLIDO/lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes 
18 pida / 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 10 ABR. 207 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
. E 2 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A AGB/ONL/MGC 

Tr. 36125-5 

O yo 7763 

  

 



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17679 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1692 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

YA8347883 MAROZZ| MARIO APODERADO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /08/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NABORS DRILLING SERVICES LTD. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4 Locos ADICIONALES: 
  RESOLUCIÓN: NO. SCVS-1RO-DRASD-SAS-2017-0884 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 

FECHA: 10/04/2017..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 001 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 06 DE EINERO DEL 1981..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

7 PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

  

ECIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARE VILLAROEL ES 
er, A 

ciel go 
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   0834 
RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

É CONSIDERANDO: a 

- ——--— QUE junto-con la-solicitud para-su-aprobación,-se-han presentado a este Despacho.tres testimonios.——-—- .-— —— 
de la protocolización efectuada en ta Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de 
febrero de 2017, que contiene el poder que la compañía extranjera NABORS DRILLING SERVICES 
LTD., de nacionalidad caimanesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, 9923 de 29 

de diciembre de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de 
enero de 1981, confiere al señor Mario Marozzi, de nacionalidad italiana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios 
de la intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0791 
de 10 de abril de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011 186 de 
15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
el 08 de febrero de 2017, atinente al poder que la compañía extranjera NABORS DRILLING 
SERVICES LTD., de nacionalidad caimanesa, otorga al señor Mario Marozzi, de nacionalidad 

italiana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 08 de febrero 
de 2017 que contiene el poder que se califica y siente la razón respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba el mencionado poder contenido en la protocolización efectuada el 08 de febrero de 2017 en 
la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota de 
estos documentos al/margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera NABORS DRILLING SERVICES LTD., de 06 de enero de 1981; y, 0) Siente las razones 

   

   

   
   

    

    UÁRTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos del 
É Récursos No Renovables, inscriba la calificación de poder constante en la o 

poe áCóhanies referida. 
FAS 

A TICULOGUNTO:, DISPONER que el texto íntegro del poder con las razones respectivas, se A 
ubliquéSpor Uñas Soía vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 

Valorésy Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — 1) ABR, 2017 

Dr. Wo Cueva 
yo INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

   
£ 

t P ASEJONLIMAC 
Tr. 36125-5 

A Exp. 7763 
j 
N 

XA- y 

N/  



  

  

  

   
  

    

    TRÁMITE NÚMER 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17679 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1692 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

     
    

    
    

   

  

     

   
   
   

     

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres : Calidad en que comparece 

YA8347883 MAROZZ! MARIO APODERADO 

  

            

3. DATOS PEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: — | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /08/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NABORS DRILLING SERVICES LTD, 

DOMIAÍLIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. Aeos ADICIONALES: 

[ RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0884 ANTE EL INTENDENTE.DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 
FECHA: 10/04/2017..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 001 DEL REGISTRO * 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE ENERO DEL 1981..- 

CUALQUIE! O NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. [LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EPYBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROLESO [DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIÍA VIGENTE. 

  

  

        
25 nro MES DE ABRIL DE 2017     pnl da O 

cl “o 

UN 
gp y ge 
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mam 

AS | Secretaría de 
uu | Hidrocarburos Col 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

  

  

RAZON: Siento por tal, la Escritura Pública de Protocolización de los documentos 
inherentes al Poder que la compañía extranjera NABORS DRILLING SERVICES 
LTD., de nacionalidad caimanesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución 
Nro. 9923 de 29 de diciembre de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 6 de enero de 1981, confiere al señor Mario Marozzi de 
nacionalidad italiana, protocolización efectuada en la Notaria Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 8 de febrero de 2017 y, la Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2017- 0884 emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el 10 
de abril de 2017, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 1692 y número 
de Repertorio 17679 el 25 de abril de 2017, queda inscrita en el Registro de 
Hidrocarburos en fecha tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017) a folios 
0130 al 01.75.- CERTIFICO.- Quito, a tres de mayo de 2017. 

Abagada Sofia Cámacho | 
DIRECTORA-DE ASESORÍA JURÍDICA 

“SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada An A 

  

   Maria Arguello Jácome, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, 

  

SSL PRIUS y, , , o : . 
eS So bajo el número diecisiete — dos mil once — cuatrocientos setenta y 

$ 

y Y : ns . : . 
NO; E nueve, y en treinta fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 
Y, e T o => 

a a e > públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos A LA COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

OTORGADO POR: NABORS DRILLING SERVICES LTD., A FAVOR 

DE: MARIO MAROZZI, que anteceden.- Quito, veinticinco de abril de 

dos mil diecisiete. E Noi Rarmado) doctor Jorge Machado 

  

Cevallos.- (sigue un Le 2 
ES / 

NX 
3 

NOS O a 
SA 
>    

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticinco de abril de dos mil 

diecisiete.- 

     



    

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o 
0000025 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada Anita 

Arguello, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número 17- 

2011-479, y en veintiocho tojas útiles; protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los 

documentos relativos AL PRIMER TESTIMONIO DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER OTORGADO POR: NABORS 

DRILLING SERVICES LTD. A FAVOR DE: MARIO MAROZZI; Y MAS 

DOCUMENTOS APROBATORIOS, que anteceden.- Quito, ocho de 

   

    

mayo de dos mil diecisig 

Cevallos.- (sigue un se 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, ocho de mayo de dos mil 

diecisiete.- 

  

  

 


